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la misma, los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día anteriormente transcrito.

Tienen derecho de asistencia a la Junta general
los señores accionistas que reúnan los requisitos
previstos a tal fin en los artículos 30 y siguiente
de los Estatutos Sociales, por cuyas normas (o, en
su defecto, por las disposiciones legales vigentes)
se regirán, también, los derechos de delegación o
representación, de voto y cualesquiera otros que
correspondan a los señores accionistas.

Cádiz, 18 de marzo de 2002.—El Presiden-
te.—14.630.

TRANVÍA DE CÁDIZ A SAN
FERNANDO Y CARRACA, S. A.

El Consejo de Administración de esta sociedad,
de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos
sociales y en el texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, ha acordado convocar Junta gene-
ral de accionistas que tendrá lugar el día 26 de
mayo de 2002, a las diez horas, en el domicilio
social en Cádiz, calle República Argentina, núme-
ro 2, en primera convocatoria, o si procediera, en
segunda convocatoria, el día siguiente, 27 de mayo
de 2002, en el mismo lugar y hora, para deliberar
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Memoria e informe de gestión), de
«Tranvía de Cádiz a San Fernando y Carraca, Socie-
dad Anónima», así como la gestión y actuación del
Consejo de Administración, todo ello correspon-
diente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio
de 2001.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de cuen-
tas.

Cuarto.—Delegación de facultades para la eleva-
ción a instrumento público, formalización y ejecu-
ción de los acuerdos adoptados por la Junta.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta en cual-
quiera de las modalidades previstas en la Ley.

A partir de la presente convocatoria, los socios
podrán examinar en el domicilio social y obtener,
de forma inmediata y gratuita, mediante su envío,
el texto íntegro de los documentos que han de ser
sometidos al examen y aprobación de la Junta gene-
ral de accionistas.

Sin perjuicio de ello, los señores accionistas
podrán ejercitar, antes y durante la Junta general,
el derecho de información de conformidad con lo
previsto en el artículo 112 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas. Por ello, desde
la publicación de la presente convocatoria, los socios
podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la
Junta general de accionistas, o verbalmente durante
la misma, los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día anteriormente transcrito.

Tienen derecho de asistencia a la Junta general
los señores accionistas que reúnan los requisitos
previstos, a tal fin, en los artículos 30 y siguiente
de los Estatutos sociales, por cuyas normas (o, en
su defecto, por las disposiciones legales vigentes),
se regirán también los derechos de delegación o
representación de voto y cualesquiera otros que
correspondan a los señores accionistas.

Cádiz, 18 de marzo de 2002.—El Presiden-
te.—14.583.

TROPICAL WOOD, S. A.

Junta general ordinaria

El Administrador solidario de «Tropical Wood,
Sociedad Anónima», convoca a los señores accio-
nistas a la Junta general ordinaria de la entidad,
que se celebrará en Alaquás (Valencia), calle Tra-
vesera del Bobalar, sin número, en primera con-
vocatoria, el próximo día 14 de mayo de 2002,
a las diez horas, y, en segunda convocatoria, al día
siguiente, en los mismos lugar y hora, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales, Memoria y gestión social correspondientes
al ejercicio 2001 y aplicación de los resultados de
dicho ejercicio.

Segundo.—Cese y nombramiento de Adminis-
tradores.

Se notifica a los señores socios que podrán obte-
ner de forma inmediata y gratuita copia de la tota-
lidad de los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Alaquès (Valencia), 24 de abril de 2002.—Arturo
Sánchez Rodríguez.—15.770.

VALDEREY CAPITAL, SIMCAV, S. A.

Convocatoria de la Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a Junta general de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social calle Príncipe
de Vergara, 131, Madrid el próximo día 14 de junio
de 2002 a las dieciocho horas en primera convo-
catoria y, si no hubiera quórum suficiente, en segun-
da convocatoria el siguiente día 15 de junio en el
mismo lugar y hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2001 de «Val-
derey Capital, SIMCAV, Sociedad Anónima».

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2001.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.
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Quinto.—Ratificación o designación de Auditor.
Sexto.—Autorización a Consejeros para que pue-

dan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que va a ser sometidos a la aprobación
de la Junta de accionistas y en especial las cuentas
anuales del ejercicio 2001 y el informe de gestión,
así como el informe del Auditor de cuentas.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de 400 o más acciones que, con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
400 acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquél número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 23 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo.—15.749.

VIAJES TÍVOLI, S. A.
(Sociedad escindida parcialmente)

VIAJES CITEREA, S. L.
(Sociedad beneficiaria en constitución)

La Junta general de «Viajes Tívoli, Sociedad Anó-
nima» (Sociedad escindida parcialmente), celebrada
el día 19 de abril de 2002, en su domicilio social,
acordó, por unanimidad, la escisión parcial de la
compañía «Viajes Tívoli, Sociedad Anónima»
mediante la segregación de parte del patrimonio
de la sociedad consistente en los elementos que
en su conjunto se encuentran destinados a la acti-
vidad económica de agencia de viajes minorista,
con la correspondiente reducción de capital por
importe de 25.050 euros y sus cuentas de reservas
en la cuantía total de 132.542,18 euros, pasando
dicha parte de su patrimonio social a integrarse
en la compañía beneficiaria de nueva constitución
que, girará bajo la denominación social de «Viajes
Citerea, Sociedad Limitada».

Dicha escisión se acordó en los términos del
Proyecto de escisión redactado por el órgano de
Administración de la Compañía escindida parcial-
mente y depositado en el Registro Mercantil de
Zaragoza en fecha 17 de abril de 2002.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar expresamente:

a) El derecho que asiste a los socios y acree-
dores de la Sociedad que se escinde parcialmente
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del balance de escisión, en el domicilio de la
Sociedad escindida.

b) El derecho de oposición que asiste a los
acreedores de la Sociedad que se escinde durante
el plazo de un mes, contado a partir de la fecha
de publicación del último anuncio, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley.

Zaragoza, 22 de abril de 2002.—El Presidente
y el Secretario del Consejo de Administra-
ción.—15.104. y 3.a 26-4-2002


